
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2021-00685-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y previo a resolver el recurso de 

reposición interpuesto en contra del auto de fecha 18 de enero de 2022, se 

dispone REQUERIR a la abogada GIOMAR ANGELICA AGUILAR para que, en el 

término de tres (3) días, aporte nuevamente poder conferido por DAPHNE 

NOELLA MARÍA VANDEPITTE, con el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 74 del Código General del Proceso en punto de la presentación 

personal ante notario, o en su defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, 

acreditando el envío desde la dirección de correo electrónico de su poderdante de 

acuerdo a los lineamientos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020.-   

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 16 del 16 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: d1b763896f8f8dbd73ae561ec9c5936ebe30ba01dc0b04341fff02ac5bd2761c

Documento generado en 15/02/2022 04:03:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


